
ESTATUTO TRIBUTARIO NACIONAL: 

 

ARTÍCULO 1.2.1.18.50. EFECTOS TRIBUTARIOS DEL LEASING HABITACIONAL. 

De conformidad con lo establecido en el literal n) del numeral 1 del artículo r 

del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (hoy Título 1 del Libro 28 de la 

Parte 2 del Decreto 2555 de 2010), el leasing que tenga por objeto un bien 

inmueble destinado a vivienda será considerado para efectos tributarios 

como un leasing operativo para el locatario. En consecuencia, el locatario 

podrá deducir la parte correspondiente a los intereses y/o corrección 

monetaria o costo financiero que haya pagado durante el respectivo año, 

hasta el monto anual máximo consagrado en el artículo 119 del Estatuto 

Tributario. 

 

ARTICULO 119. DEDUCCIÓN DE INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS PARA 

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA. Aunque no guarden relación de causalidad con 

la producción de la renta, también son deducibles los intereses que se 

paguen sobre préstamos para adquisición de vivienda del contribuyente, 

siempre que el préstamo esté garantizado con hipoteca si el acreedor no está 

sometido a la vigilancia del Estado, y se cumplen las demás condiciones 

señaladas en este artículo.  

Cuando el préstamo de vivienda se haya adquirido en unidades de poder 

adquisitivo constante, la deducción por intereses y corrección monetaria 

estará limitada para cada contribuyente al valor equivalente a las primeras 

cuatro mil quinientos cincuenta y tres (4.553) unidades de poder adquisitivo 

constante UPAC (hoy UVR), del respectivo préstamo. Dicha deducción no 

podrá exceder anualmente del valor equivalente de mil (1.000) unidades de 

poder adquisitivo constante (1.200 UVT).  

 

Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016. 


